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PRESENTACIÓN DE PONENCIAS / CALL FOR PAPERS

El congreso gira en torno a una pregunta inicial, y de allí surgen sus ejes:  ¿Cómo 
debe responder el Derecho Internacional a las nuevas tensiones entre soberanía, 
derechos humanos y desafíos globales?

Desde esa pregunta común podrían abordarse la inteligencia artificial, el cambio 
climático, las migraciones, la democracia, los conflictos armados, las empresas, la 
discapacidad o la justicia internacional. Así el congreso tendría una identidad 
conceptual muy marcada y coherente con el legado de García Ramírez, quien 
siempre entendió al Derecho Internacional de los Derechos Humanos como un 
instrumento dinámico para enfrentar los problemas de cada época.

Eje 1 | Derecho Internacional y Derechos Humanos ante los desafíos 
contemporáneos.

• Inteligencia artificial. 
• Cambio climático. 
• Empresas y derechos humanos. 
• Democracia y Estado de Derecho. 
• Migraciones. 
• Derecho Internacional Humanitario. 
• Protección de grupos en situación de vulnerabilidad. 

Eje 2 | Sistemas internacionales de protección de los derechos humanos: 
avances, tensiones y desafíos.

• Sistema Universal. 
• Sistema Interamericano. 
• Sistema Europeo. 
• Sistema Africano. 
• Jurisprudencia de tribunales internacionales. 
• Control de convencionalidad. 
• Cumplimiento de sentencias. 
• Diálogo jurisprudencial. 

Eje 3 | Transformaciones del Derecho Internacional Público en el siglo XXI.

• Sujetos del Derecho Internacional. 
• Fuentes. 
• Responsabilidad internacional. 
• Uso de la fuerza. 
• Solución de controversias. 
• Organizaciones internacionales. 
• Integración regional. 
• Nuevos desarrollos del Derecho Internacional. 

La extensión es de entre 300 y 500 palabras, en formato Word, Times new roman 12, con 
interlineado simple. Debe contener:
• título 
• datos del autor/a. Afiliación institucional y correo electrónico.
• eje temático al que aplica 
• problema de investigación 
• objetivos 
• metodología (si corresponde) 
• principales resultados esperados o conclusiones 

Cronograma 

Recepción de resúmenes hasta el 20 de agosto de 2026.
Notificación de aceptación: 25 de agosto de 2026
Congreso: 2 de septiembre de 2026
Recepción de ponencias completas para publicación: 1 de octubre de 2026

Criterios de evaluación

Los resúmenes serán evaluados mediante doble revisión por pares considerando:
• pertinencia respecto del eje temático; 
• originalidad; 
• rigor metodológico; 
• aporte científico; 
• claridad expositiva. 

Publicación

Las mejores ponencias serán invitadas a integrar un libro colectivo o un número especial 
de la Revista Bitácora Legal en Acción, previa evaluación editorial.
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